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E‘>ne<liatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ION QUINTA

Núm. 3.422
F • ^xcixio. Ayuntamiento 

de Zaragoza
aPr°bado inicial mente 

sesirin bienio. Ayuntamiento Pleno, en 
el pasado día 13, el 

de] u T’ de remodelación de la plaza 
a ]0 ‘p1'10 de Moverá, de conformidad 
v 44 ‘'puesto en los artículos 35, 41 
dan py a viSente Ley del Suelo, que- 
e* fesn ?U^stos a información pública 
en ]aPoCllv.o expediente y el proyecto, 
^crpt^cción de Urbanismo de esta 

general, durante un mes, 
d i siguiente al de la publi- 

^tín Or ■ Presente anuncio en el «Bo- 
t e Conp Cla * de la provincia, todo ello 
^^íciiiVT^'dad a lo establecido en el 

Lo de la citada Ley del Suelo. 
GOtlsiguiente haCe Publico a los efectos 
í6llg?Za- .20 de abril de 1978. — El 
°r aoXre,sldente, Miguel Merino. — 

generai vdo. de S. E.: El Secretario 
> Aavier de Pedro.

h Núm. 3.421 
^dii)Ni 111 ^eneHcencia Miunicipal 

nado disposición gubernativa se han 
a r a a ,os Ayuntamientos
1adronec1VtlF ,a incorporación en los 
r?s PervrN6 beneficencia municipal de

Pensi?138 de esta ciudad titulares 
C'?nal con cargo al Fondo Na- 

anir, Psistencia Social.
rTle Pai ^n°r 8e hace público a fin de 
h'ctadas i CUmPÍimentar las normas 
S afep¿a8 Personas que se conside- 
Aersonpn ddas por esta resolución se 
e^tamípn* a Sección de Cultura del 
d- el niT?to.- de nueve a trece horas, 
b?8' a ,lmProrrogable de quince 
rocedentn Puedan cursar la

' e documentación para estu

diar la posibilidad de su inclusión en 
el padrón de la beneficencia muni- 
CÍZaragoza, 19 de abril de 1978. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 3.377
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de adapta
ción del antiguo mercado de Pescados, 
de la plaza de Santo Domingo, en 
Biblioteca pública. .

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
9.355.924. , .

Plazo de ejecución: Veinte meses, 
contados a partir del acta de replan-

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones. ■

Garantía provisional: 123.559 24 pe
setas. . „ , . •Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don    vecino de    con domi

cilio en calle ..... . número .....v titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 

...... de ...... ,. manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ......   del día 
.....  de ...... de ......   referente..a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de .....  (en 
letra) ......  pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

. Núm. 3.373
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día de la fecha y 
con el «quorum» establecido en el ar
tículo 311 de la Ley de Régimen Local, 
adoptó el acuerdo siguiente:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones para contratar, mediante con
curso, la señalización horizontal, me
diante marcas viales, en el término 
municipal de Zaragoza, con un pre
supuesto y tipo de licitación, en baja, 
de 2.000.000 de pesetas. , ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
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tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. -■

Zaragoza, 13 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.374
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

del día de la fecha y con el «quorum» 
establecido en el artículo 311 de la Ley 
de Régimen Local, adoptó el siguiente 
acuerdo: • .

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones para contratar, mediante con
curso, el suministro, instalación y 
modificación de la señalización sema
fórica y demás elementos reguladores 
deL tráfico urbano en el término mu
nicipal de Zaragoza, con un presu
puesto > tipo de licitación, en baja, de 
3.500.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de abril de 1978'. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

. Núm. 3.381
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

del día de la fecha, acordó adoptar, 
con el «quorum» establecido en el ar
tículo 311 de la Ley de Régimen Local, 
lo siguiente:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar el suministro de 
once equipos radio-teléfonos portátiles, 
nueve baterías de recambio y dos car
gadores para las mismas, con destino 
a la Policía municipal, con un presu
puesto y tipo de licitación, en baja, de 
800.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.371
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de la fecha, 
acordó lo que sigue:

Que se acepte inicial y provisional
mente ceder al Ministerio del Ejército 
un terreno municipal de 36.156 metros 
cuadrados de superficie, sito en «Soto 

de la Almozara», de nuestra ciudad, 
i-alorado en 4.370.067 pesetas, según 
informe de la Dirección de Parques y 
Jardines, como contraprestación por 
parte de la Corporación municipal 
para que el Ramo de Guerra proceda 
a adelantar el desalojo del cuartel de 
Sementales y su puesta a disposición 
del Excmo. Ayuntamiento, propietario 
del mismo, en un plazo anterior al 
l.0 de enero de 1981.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 13 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil,

Núm. 3.457
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado lo siguiente:

Aprobar el proyecto desglosado del 
de urbanización de la calle Batalla de 
Clavijo y parcial de la calle Franco y 
López, y pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta para con
tratar las obras comprendidas en el 
mismo, con un presupuesto y tipo de 
licitación, en baja, de 5.509.165’24 pe
setas. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de abril de 1978. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.372
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que se acuerde inicialmente la ce
sión al Servicio del Mutualismo Labo
ral, dependiente del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social, para los 
fines del servicio de asistencia a pen
sionistas y con destino a la construc
ción de un hogar del pensionista, de 
un terreno de propiedad municipal, 
sito en calle Teodora Lamadrid, del 
barrio Oliver, de nuestra ciudad, de 
unos 750 metros cuadrados de super
ficie, a expensas de lo que resulte de 
una mejor medición, y que tiene los 
siguientes linderos: Norte, finca pro
piedad de Jos hermanos- Béseos; Sur, 
finca número 58 de la calle Teodora 
Lamadrid; Este, fincas números 9, 11 
y 13 de la calle de Espronceda, y 
Oeste, grupo escolar, a través de la 
citada calle de Teodora Lamadrid.

Dicho terreno es parte y se segrega 
de la finca matriz, incluida en el In
ventario general de bienes de la Cor
poración, bajo el número 640 de los 
inmuebles urbanos, con una extensión, 
según reciente medición, de 3.186 me
tros cuadrados, que se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre del Ayuntamiento, al tomo 2.685, 

libro 234, sección primera, folio 
finca 17.424, inscripción segunda.

Lo que se hace público para c 
cimiento de la propiedad del ter 
y de cuantas personas pudieran r 
tar interesadas. g]

Zaragoza, 13 de abril de 1978. 7; 
Secretario general, Xavier de rear 
San Gil.

Núm. 3.375
En el día de la fecha el Excelente 

mo Ayuntamiento Pleno acordó 1 
guíente: ]etep

Que de conformidad con lo o । 
minado en el artículo 83 de la 
Suelo, y sin perjuicio del cumplí”* ,aS 
to de las demás condiciones senaia 
en dicha Ley, se requiera a la 
de Ahorros y Monte de Piedad 01^ 
ragoza, Aragón y Rio ja para que 1 
ceda a la cesión gratuita de 990 m (le 
cuadrados de terreno en la cal t , 
San Juan de la Peña, de esta ci jg 
que linda: al Norte, con avem0^ 
Alcalde Caballero; al Sur, con 1 
número 179 de la calle de San 
de la Peña; al Este, con calle de g 
Juan de la Peña, y al Oeste, con 1 
de la que procede. ono-

Lo que se hace público para 
cimiento de la propiedad del te*. sjl- 
y de cuantas personas pudieran r ■ 
tar interesadas. " gj

Zaragoza, 13 de abril de 
Secretario general, Xavier de Pe0 " 
San Gil.

Núm. 3.378
En el día de la fecha el Excel 

mo Ayuntamiento Pleno ha acoi 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo dcl 
nado en el artículo 83 de la 
Suelo, y sin perjuicio del cum]^1” ^5 
to de las demás condiciones señal
en dicha Ley, se acepte de 
nuela Villanova Villagrasa la cC0 Je 
gratuita de una porción de terren .c¡g 
33’77 metros cuadrados de suPeIeSi3 
en la calle de San Antonio, clc,n6rs* 
ciudad, afectado por el Plan 2ei 
de ordenación de la ciudad, V je 
linda: al Norte, con resto de fint con 
la que procede; al Sur y OestC' 
calle de San Antonio, y al Este- 
calle de Torres Quevedo. ojif

Lo que se hace público para ^0 
cimiento de la propiedad del te’ ,^1- 
y de cuantas personas pudieran ; 
tar interesadas.

Zaragoza, 13 de . abril de 
Secretario general, Xavier 
San Gil.

Núm. 3.382
En el día de la fecha el 

l9781 Aro y de Pedí®

Excel^1Jo
mo Ayuntamiento Pleno ha acó 
lo siguiente: jnt^'

Estimar recurso de reposición .¡3 ?' 
puesto por «Compañía Inmobil” yr 
de Inversiones», S. A. («Zarago^ujd' 
baña», S. A.), contra acuerdo n, 
pal plenario de 12 de mayo de„eSíón 
por el que se le requería para *a 
gratuita de 2.100 metros cuadra^ 
terreno, que pasa a viales, a* 1^ 
por la prolongación del camino 
Torres, de esta ciudad, y en su 
dejar sin efecto dicho acuerdo en ^¿li
to se refiere al apartado n) de u 
sula primera, por cuanto dicho
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no es propiedad de la sociedad 
Ocurrente.

Que como ampliación del antedicho 
‘cuerdo municipal plenario de 12 de 

ayo de 1977 se requiera a la «Com- 
panta Inmobiliaria y de Inversiones», 

• A. («Zaragoza Urbana», S. A.), para
de conformidad con lo determi- 

ado en el artículo 83 de la Ley del 
cnnlr -y sin Perjuicio de las demás 
Prn 1a10nes COI)tenidas en dicha Ley, 
nn,c®. a la cesión gratuita de una 
cuaC|10n de terreno de 27'50 metros 
Drnirados.’ ri116 Pasa a viales, en la 
afPr?nJacr°n del camino de las Torres, 
naci - j  P°r el Plan general de orde- 
Nnlon .pe la ciudad, y que linda: al 
nr,Sur Y Este, con finca de la que 
de in e’,y al Oeste, con finca núm. 23 

la calle Miguel -Servet.
,se ltace público para cono- 

y dPentü de la propiedad del terreno 
lar ; ,c,uantas personas pudieran resul- 
u lnteresadas.

abril de 1978. — El 
San g ÍÍ'0 genera1' Xavier de Pedro y.

Núm. 3.426 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
JUNTA DE EXPLOTACION 

íeHai ^^plimiento de la Orden minis- 
que q í. ^..rle febrero de 1974, por la 
1965 e '^eúiUca la de 8 de -mayo de 
de ]fle t 1"6 constitución y funciones 
Confed Juatas de explotación de las 
^uls-iaJ8010^8 Hidrográficas, y pro- 
Qbr^ u ?Or 1.a Dirección General de 
Uva n "’dráulicas, instrucción norma- 
Ordenara ■ aplicación de la precitada 
cent rr, ^P^terial, se aprobó por dicho 
de 19O74 directivo en 17 de diciembre 
bliCa । * a efectos de información pú- 
*a Cn’nF ,constitución en el ámbito de 
de ]a i , eración Hidrográfica del Ebro 
cas *a de explotación de las cuen- 

Tal I Ara.gon y del Arba.
bUesta0^1^-^^ fue objeto de pro- 
esbidio ,Uslincada y contenida en un 
si°na! a^aira *a determinación previ
as a Junta de explotación de 
en ei nucas del Aragón y del Arba, 
tramne ae s-e determinan: los ríos o 
S°ntpn:aCe 1105 QU6- a su vez, se hallan 
a Juntaa en el Emite geográfico de 

dato» ra de explotación aprobada, los 
^uniKl11^1^ a cada una de las 
^Prov.'^dc? ° de los usuarios con 
Vidual ^^nto directo o en vertido 
n°ndient > i Públicas corres- 
tativa Hp T t  a composición represen- 
?’rectriro a Junta- de acuerdo con las 
0 8o establece en su artícu- 

’^rero de 1974 ministerial 14 de 
c^vi^os'in0 a información pública, 
v16 anr^n jUrrespondientes informes, 
de 21 do °ad° P°r Orden ministerial 

PostPr;?OViembre de 1975.
perito nr»?16"?6! a consecuencia de 
v® ReaJI.^^^do por la Comunidad 
V^las ^Hp 6t  de la Acequia de Cinco 
r'al de j l.auste- Por Orden ministe- 
^suelto Lde marzo de 1978 se ha 
de 21 dpT°C^r a Orden ministerial 
har. redL?OViembre de 1975 y orde- 
RdbliCa un.?1 y sacar a información La a ^a nueva propuesta.
^terior P/opuesta difiere de la 
bes pt¿tí?arte de subsanar omisio-

' CStas de manifiesto en la infor

mación pública practicada en su día, 
únicamente en lo que concierne a la 
representación de los usuarios de los 
regadíos de Bardenas, que se atribuye 
a las siete Comunidades de Regantes, 
legalmente establecidas, en lugar de a 
la Comunidad General de Bardenas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de la norma quinta de la ins
trucción promulgada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas para la 
aplicación de la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1974, sobre constitu
ción y funciones de las Juntas de 
explotación de las Confederaciones 
Hidrográficas, a efectos de compare
cencia de los usuarios de aprovecha
mientos de aguas públicas y de ver
tidos residuales en ellas diferentes a 
los determinados provisionalmente en 
el estudio modificado para la deter
minación provisional de la Junta de 
explotación de las cuencas del Aragón 
y del Arba, y que se encuentran con 
derecho a integrarse en la Junta.

Esta información pública concierne 
a un período de treinta días natura
les y consecutivos, contados a partir 
de la publicación de la presente nota 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
que a cada aprovechamiento concier
na en su punto de toma o vertido, 
durante cuyo plazo se encontrará en 
depósito para su examen, durante las 
horas hábiles de oficina, un ejemplar 
del precitado estudio, en el Departa
mento de Explotación de esta Confe
deración en Zaragoza (paseo del Gene
ral Mola, 26, tercero).

Los comparecientes, usuarios y titu
lares de aprovechamientos o vertidos 
que por no encontrarse incluidos en 
la relación provisional se estimen en 
posesión de derecho de la integración 
en la Junta, habrán de dirigirse por 
escrito al limo, señor Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (paseo del General Mola, 26, 
Zaragoza), aportando cuantos datos y 
documentos sirvan a la justificación 
de su derecho.

Zaragoza, 20 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 3.425 .
DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Con fecha 17 de abril de 1978 ha 
sido aprobado, a efectos de informa
ción pública, el canon de regulación 
del embalse de La Tranquera, a apli
car desde l.° de enero de 1978, elabo
rado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto núm. 144 de la Presiden
cia del Gobierno, de 4 de febrero de 
1960, por la Junta de Explotación de la 
cuenca del Jalón, y distribuido de 
la siguiente forma:

Hectáreas de coeficiente 0'10: 112 pe
setas por hectárea.

Hectáreas de coeficiente 1: 1.123 pe
setas por hectárea.

Hectáreas de coeficiente 120: Pese
tas 1.345 por hectárea. .

Abastecimientos de coeficiente 1: 
0’68 pesetas por metro cúbico.

Abastecimientos de coeficiente 120: 
0’81 pesetas por metro cúbico.

Kilovatio-hora mejorado: 0’28 pese
tas por kilovatio-hora.

Las cifras indicadas de canon son 
de aplicación a las hectáreas y kilova
tios-hora beneficiados en el año 1976.

Sobre el importe del canon se apli
cará el 4 por 100 que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto número 138, de 
4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante el limo, señor Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante el cual estará de 
manifiesto el estudio del canon en las 
oficinas del Departamento de Explota
ción de la citada Confederación en 
Zaragoza (paseo del General Mola, 26, 
tercero), en horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 18 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe. del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.423

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Sector Ebanistería, Tapicería 
y Similares

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical del 
Sector Ebanistería, Tapicería y Si
milares.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social v económica del Sector Ebanis
tería, Tapicería y Similares, y

Resultando que con fecha 20 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 18 de abril 
último, acompañándose acta de otor
gamiento;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su 
inscripción en el Registro de esta De
legación y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario y ajustándose a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homo
logación, si bien ha de tenerse en cuen
ta lo previsto en el número 2 del ar
tículo 5.° y en el artículo 7.° del Real
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Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de no
viembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 
' Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical para el Sector Eba
nistería, Tapicería y Similares de esta 
provincia, haciéndose la advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.°-2 y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre.

Segundo. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
43 de 1977, de 25 de noviembre, las 
empresas para las que la aplicación 
de este Convenio suponga una supe
ración de los criterios salariales de 
referencia deberán notificar a esta De
legación, en el plazo de quince días, 
su adhesión o separación del mismo. 
También deberá notificarse la decisión 
adoptada a la representación de los 
trabajadores afectados.

Tercero. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajado
res y de las empresas de la Comisión 
deliberadora, haciéndose saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tratar
se de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa.

Cuarto. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
su inscripción en el Registro corres
pondiente.

Zaragoza, 25 de abril de 1978. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Primero. Queda prorrogado hasta 
el 31 de diciembre de 1978 el Conve
nio colectivo sindical de trabajo apro
bado por resolución del Delegado de 
Trabajo de Zaragoza de 15 de noviem
bre de 1976 y publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 25 de 
noviembre de 1976, concerniente a la 
Agrupación de Ebanistería, Tapicería 
y Similares. •

Segundo. Con efectos de l.° de 
enero de 1978 y durante todo el año 
1978 se establecen las mejoras sala
riales que se adjuntan al presente 
acuerdo a modo de tablas orientativas.

En los salarios pactados queda ab
sorbido • el plus de transporte confi
gurado en el artículo 15 del Convenio 
que se prorroga, por lo que el referido 
plus quedará sin efecto a partir del 
1.” de enero de 1978.

En aquellas empresas en que lo sd- 
liciten los trabajadores, las retribucio
nes para el año 1978 serán el resultado 
de aplicar a la masa salarial bruta del 
año 1977 un incremento del 20 por 100.

Se crea como nueva categoría la del 
oficial tupista de primera.

Tercero. El presente acuerdo se 
efectúa en virtud de la facultad con
cedida a los empresarios y trabajado
res de negociar, conjunta o aislada
mente, dentro de los criterios conte
nidos en el Real Decreto-ley de 25 de 
noviembre de 1977, como consecuen
cia de la suspensión de las cláusulas 
automáticas de revisión del artícülo 8.° 
del Convenio de Ebanistería, por lo 
que el presente acuerdo sustituye las 

precitadas cláusulas de revisión auto
máticas existentes en el Convenio, que 
se prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 1978.

Cuarto. Durante el año 1978 no se 
producirá revisión alguna de las tablas 
salariales, salvo que el crecimiento de 
precios al consumo supere el 11'5 % 
al 30 de junio de 1978 respecto al 31 
de diciembre del año anterior, en cuyo 
supuesto se revisarán los criterios sa
lariales contenidos en el artículo 2.° 
del presente acuerdo, todo ello de con
formidad con las disposiciones legales 
que puedan dictarse para ese momen
to y las ya existentes en el citado Real 
Decreto-ley sobre política salarial y de 
empleo.

Quinto. La Comisión paritaria del 
Convenio será un órgano de interpre
tación, arbitraje y vigilancia del Con
venio:

a) En materia de interpretación del 
Convenio la Comisión paritaria debe
rá de adoptar sus acuerdos o resolu
ciones por unanimidad, procediendo a 
elevarlos a la Autoridad laboral a fin 
de que proceda a su sanción en cuanto 
que a aquélla le compete la interpre
tación con carácter general.

A falta de unanimidad de la Comi
sión paritaria será válido el informe 
acordado por mayoría, que deberá asi
mismo elevarse a la Autoridad laboral 
a fin de que dicte resolución sobre los 
puntos del Convenio sometidos a inter
pretación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 18 de la vigente 
Ley de Convenios, modificada por Real 
Decreto ley de 4 de marzo de 1977.

b) En materia de arbitraje volun
tario la Comisión paritaria podrá co
nocer de todas aquellas cuestiones 
derivadas del presente Convenio que 
las partes, de común acuerdo, quieran 
someter a su consideración.

En estos casos el procedimiento 
será idéntico al prefijado para los 
casos de interpretación del Convenio.

c) En los supuestos de vigilancia 
del Convenio en cuanto a su cumpli
miento la Comisión paritaria podrá 
denunciar a la Autoridad laboral las 
incidencias que puedan producirse so
bre este particular, procediendo a 
adoptar sus acuerdos por mayoría de 
votos.

La actuación de la Comisión parita
ria se entiende sin perjuicio del ejer
cicio de las acciones que puedan utili
zarse por las partes ante las jurisdic
ciones administrativas y contenciosas, 
salvo en los casos de arbitraje en que 
la Comisión paritaria decidiera por 
unanimidad la resolución de los pro
blemas planteados.

Sexto. La Comisión se compondrá 
de un Presidente, que podrá ser el del 
Convenio, y de un Secretario, que le
vantará acta de las reuniones.

El Presidente actuará como media
dor, teniendo voz, pero no voto.

Asimismo la Comisión paritaria ten
drá cuatro Vocales, dos por la repre
sentación de los empresarios y otros 
dos por los trabajadores.

Podrán nombrarse asesores por am
bas representaciones, si bien los mis
mos no tendrán derecho a voto.

La Comisión, en primera convoca
toria, no podrá actuar sin la presencia 
de todos los Vocales, previamente con
vocados, y en segunda convocatoria, 
al día siguiente hábil, salvo que otra 
cosa determinara la Presidencia, ac

tuará con los que asistan, ten . 
voto, exclusivamente, un numero i 
tario de los Vocales presentes, • 
titulares o suplentes. . t_ncia

La Comisión se reunirá a mst 
de cualquiera de las partes pon 
se de acuerdo estas con el rrL ¿e. 
sobre el lugar, día y hora en qu 
berá celebrarse la reunión. , ie.

Los Vocales y suplentes seranDre. 
signados entre las respectivas i p 
sentaciones actuantes en el Pie' 
acuerdo.

Disposición derogatoria
Quedan derogados todos 

tículos y disposiciones del Con>.ente 
que se prorroga mediante ^P^nre- 
acuerdo, que se opongan a lo eLeS 
sámente determinado en los Pres 
pactos, por lo que las disposic 
contenidas en el Convenio serán 
tituidas o complementadas en in 
ma necesaria por el contenido a ]aS 
acuerdos, quedando subsistentes 
disposiciones restantes, de com0 
dad con lo dispuesto en el P 
primero.
TABLA DE SALARIOS ORIENTATE

PARA 1978

Categorías
peseta 

día

Personal de taller:
Encargado ............................. 7g3
Oficial 1? tupista ................. 7n5
Oficial 1.9 ............................... /ó
Oficial 2?............................... ^4
Ayudante................................ ¿74
Peón especialista ................ . ^Qó 
Peón ....................................... ,oo 
Aprendiz 4."........................... ,30 
Aprendiz 3.°........................... V|0 
Aprendiz 2.°...........................  Aprendiz 1.”........................... 26

peseta 
mes

Personal de oficina: 
Jefe oficina ...........................  
Oficial 1.8 ... ’..........................
Oficial 2.8 ...............................
Auxiliar teléfono y mecan. ...
Jefe taller .............................
Proyectista ...................•........  
Auxiliar analista ............ -.. ••• 
Practicante ............................

26.67« 
23.673 
19.890 
18.174
24'S 
23.26 
19.5 3 
20.46-1

Cláusula adicional
Antigüedad. — Las empresas ^(í 

abonen los salarios con la Pre^n|(' 
tabla calcularán el tanto por CIL f¡i 
de antigüedad sobre los salario- 
ella determinados.

Núm. 3.453

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza 

, 1 4"^
En cumplimiento del articulo ■ 

Real Decreto 873 de 1977, y a los 
tos previstos en el mismo, se ^5 
público que en esta oficina, y 
doce treinta horas del día 21 de
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. han sido depositados los Es- 
den • cle la organización profesional 
v Asociación de la Pequeña 
na dl3na Empresa del Metal de Za- 
toHa Wmetal»), cuyo ámbito terri- 
raan CürnPrende la provincia de Za- 

g za y en el ámbito profesional inte- 
emnra cuantas pequeñas y medianas 
lo e, i-5as del metal voluntariamente 
actaUaCllen' sienci0 los firmantes del 
bra 'a i constitución don Manuel Ne- 
don AT varezv don Antonio Soler Jaime, 
más Ismael Pérez Magallón y nueve 

encaía8aZa’r25 de abril de 1978. — El 
largado, Luis Botella.

Núm. 3.454
Rm? ^mpiimiento del artículo 4.° del 
tos p/^reto 873 de 1977, Y a los efec- 
PúbiErevistos en el mismo, se hace 
trecn0 en esta oficina, y a las 
de iQ7oU1Pce horas del día 21 de abril 
tatuin /' i , s*do depositados los Es- 
dennnv ( , a organización profesional 
Caía dlnaACa Sección Sindical de la 
V Rio iC , °rros de Zaragoza, Aragón 
ánibif ;Pr9vmcia de Zaragoza), cuyo 
vincia . .^lorlal comprende la pro- 
ProfeQi?e i Z?ragoza y en el ámbito 
ÍadorpQünj .mtegra a cuantos traba- 
volunn^- a Eaja de Ahorros citada 
hrtnantriarn^nte 1° soliciten, siendo los 
d°n ‘ t ,,c x x, el acta de constitución 
don Ana - 2.ria Fernández Bañeres, 
Astillo t  s1^scus°l Casao, don Miguel 
Al°nso Laioz Y don Antonio López 
enca%Sza'T24 de abril de 1978. — El 

'rgado, Luis Botella.

Núm. 3.455,
^eal ]V*mP*imiento del artículo 4.° del 
tos nrp^e2° 873 de 1977, y a los efec- 
PúbliC() 1Stos en el mismo, se hace 
f^ce hn^1"10,en esta oficina, y a las 
han sia^as del día 21 de abril de 1978, 

■ orp>r.depositados los Estatutos de 
ta Smá ;Zacion profesional denomina- 
Cuyo ánnwto Provincial de Ahorro, 
Provine;. 1 ° territorial comprende la 
^fesin1* de Zaragoza y en el ámbito 
íadores “"hegra a cuantos traba- 
0 solirh,^ ah9rro voluntariamente lo 
rcta de ™ S1?ndo los firmantes del 
o ’mánde^o’^ddción don José-María 
a na, dn» r neres, don Luis Quintana 

Jos? X7Fernando Gascón Andrés y 
n Zaraí7ye^ara Gracia. y 
Argado ' t 24. de abril de 1978. — El 

wdo, Luis Botella. 

   
o M SEXTA

Núm. 3.494
Aprob A L F A J A R 1 N 

ded?nnPrr- el Ayuntamiento el 
subas. dlciones Que ha de regir 

n^10n del 1a'c.oncurso para la reali- 
q u ^uniciía1V1C1° dc bar en la Piscí" 
eneda exSL y complejo deportivo, 

Plazo dl° aJ Público para que 
h(?tar los inM Ocbo días Puedan pre- 
dns Aue Cr.„teresados las reclamacio- 

de maSS oportunas, encontrán- 
A^iente dinleSt0 en la Secretaría el 

Al  .ajarín Sa?te aludido plazo.Ca,de. («¿Ve). de 1978' - E1

Núm. 3.495
ALFAJARIN

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 27 de marzo último se anun
cia la celebración de concurso para 
adjudicar el servicio de recaudación 
de arbitrios e impuestos municipales 
y las tasas que en su momento acuer
de la Corporación en su período vo
luntario y ejecutivo, por el sistema de 
gestión directa durante los años 1978 
y 1979, y habiendo sido aprobado el 
pliego de condiciones que ha de regir 
dicho concurso se expone al público 
en la Secretaría municipal por el tér
mino de ocho días, según previene el 
artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local vigente, en relación con el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
cuyo término de exposición al público 
se empezará a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con el fin de que se puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, 
bien entendido que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna, salvo las impugnacio
nes basadas en vicio de nulidad.

Alfajarín, 26 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.502
CODOS

El Ayuntamiento de Codos, en se
sión extraordinaria celebrada el día 24 
del actual, tomó, entre otros, el si
guiente acuerdo:

Aprobar el proyecto de contrato de 
préstamo, sin interés, de 2.000.000 de 
pesetas, concedido por la Excma. Dipu
tación Provincial para obras de cap
tación de aguas, conducción, distribu
ción y saneamiento de esta localidad, 
a devolver en cinco anualidades igua
les y sucesivas, a razón de 400.000 pe
setas cada una. .

Lo que se hace público por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia 
para que las personas que se conside
ren interesadas puedan presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo dc quince días hábiles, las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

Codos, 24 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.444
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ejecutando acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente del día 20 de 
los corrientes se anuncia la licitación 
que a continuación se detalla, con 
arreglo a las siguientes cláusulas:

I.? Objeto del contrato. — La adju
dicación, mediante subasta pública, 
del estiércol de los corrales del monte 
«Bardena Alta», de la pertenencia mu
nicipal, denominados «Malvecino», «Mi
litar», «Constante», «Plana Alfarillo», 
«Paridera Nueva» y «Barrera de Blas 
Miguel».

2.- Duración. — Desde su adjudica
ción hasta el 30 de septiembre de 1978. 

33 Tipos de licitación. — Pesetas 
60.450, 27.950, 28.275, 22.425, 55.900 y 
77.350, en alza, respectivamente.

4? Garantías. — Se acompañará a 
la plica justificante de haber consti

tuido en Depositaría municipal la ga
rantía de 500 pesetas por cada corral 
o barrera, puntualizándose que las 
proposiciones podrán formularse por 
uno o varios corrales o barreras.

5.9 Pesentación de plicas. — Hasta 
las trece horas del décimo día hábil, 
a contar del siguiente día, también 
hábil, de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

6.? Apertura de plicas. — En el sa
lón de actos del Ayuntamiento, ante la 
Mesa de subasta, a las trece horas del 
día siguiente hábil al de la expiración 
del plazo de presentación de proposi
ciones.

7.9 Forma de pago. — El 15 de mayo 
de 1978 la mitad del recurso y el 1.° de 
septiembre de 1978 la otra mitad.

8.9 Pliego de condiciones económi
co-administrativas. — Se puntualiza 
que estará de manifiesto en el Nego
ciado de Montes durante el plazo de 
ocho días hábiles (artículo 24 del Re
glamento de Contratación). Si se pre
sentaran reclamaciones quedará inte
rrumpido el plazo licitatorio hasta que 
se resuelvan.

Ejea de los Caballeros, 25 de abril 
de 1978. — El Alcalde, Luis Sesé.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ......   con domi

cilio en ..... , y documento nacional de 
identidad número ......  enterado de 
las condiciones que rigen la presente 
subasta de estiércol anunciada por el 
Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha ...... ,. se com
promete a cumplir el pliego de condi
ciones y a abonar las siguientes can
tidades:

Por el estiércol del corral o barrera 
de ...... , la cantidad de ...... pesetas 
(en letra).

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.486
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria del 20 del actual, 
aprobó el proyecto de Ordenanza com
plementaria de tráfico de la villa de 
Ejea de los Caballeros, que contiene 
la regulación de la circulación de pea
tones, animales y vehículos por las 
vías de uso público de este núcleo 
urbano.

Lo que se publica para general co
nocimiento, advirtiendo que el expe
diente queda expuesto al público por 
plazo de quince días hábiles, en el 
Negociado de Gobernación, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y. en su caso, formular las re
clamaciones pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 24 de abril 
cíe 1978. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 3.492
G A L L U R

El Tribunal que ha de juzgar y fa
llar el concurso restringido convocado 
por este Ayuntamiento para la provi
sión de tres plazas vacantes de ope
rarios existentes en la plantilla mu
nicipal, ha acordado se convoque a los 
concursantes admitidos al mismo, me
diante notificación personal y con la 
publicación de un aviso en el «Boletín
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Oficial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios de esta Casa Consistorial, 
para la realización de los ejercicios 
del referido concurso, que tendrá 'u- 
gar el día 29 de mayo de 1978, a las 
once horas de la mañana, en la Casa 
Consistorial, quedando también convo
cados para dicho día y hora todos 
los componentes del Tribunal.

Gallur a 25 de abril de 1978. — El 
Presidente del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.387
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia a que 
luego se hará mención, copiados lite
ralmente, dicen así:

"Sentencia número 106. — limos se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
v don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 de 
abril de 1978. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio de trámite es
pecial sobre la resolución de arrenda-, 
miento urbano, por cesión de local de 
negocio y obras inconsentidas, proce
dente el litigio del Juzgado de prime
ra instancia número 2 de los de esta 
ciudad, donde se presentó la deman
da en nombre y representación de 
doña María-Nieves Cadarso Alonso, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial, vecina de esta ciudad, por 
su Procurador don Fernando ÁJfaro 
Gracia y asistida del Letrado don En
rique Lázaro Ibarra, siendo deman
dadas doña Carmen de Quevedo Ruiz 
de Vclasco, mayor de edad, casada, 
en ignorado paradero, no compareci
da, y doña María García Dionis, ma
yor de edad, viuda, peluquera, de 
esta vecindad, que compareció por 
medio de su Procurador don Marcial- 
José Bibián Fierro v defendida por el 
Abogado don Francisco Torres Lagu
nas,

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos confirmar 
en todas sus partes, y confirmamos, 
la sentencia recurrida, en los mismos 
términos en que su fallo queda arri
ba transcrito, y no se pronuncia. es
pecial de las costas de esta apelación.

Firme que sea esta sentencia, remí
tase testimonio de ella junto con los 
autos originales al Juz-gado de proce
dencia para su ejecución y cumpli
miento.

Así por ella, definitivamente juzgan
do en apelación, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Pedro Revuelta. — Emilio 
Llopis Peñas. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares." (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y publicar la sen
tencia en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, para notificación a la de
mandada rebelde doña Carmen de Que
vedo Ruiz de Velasco, expido y firmo 
la presente, con el visto bueno del 
Ilustrísimo señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Núm. 3.386
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia a 
que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen así:

«Sentencia número 104. —■ limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re- 
vuelta-Gómez Platero, don Emilio Llo
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
v don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 de 
abril de 1978. — Visto que ha sido 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial el recurso de apelación 
número 220 de 1977, interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta ciudad, en autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, 
seguido entre partes: como deman
dante, la compañía mercantil “Nacio
nal Financiera”, sociedad anónima, con 
domicilio social en Zaragoza, repre
sentada como apelante en este recur
so, con poder bastante, por el Procu
rador don Antonio-Jesús Bozal Ochoa, 
dirigida por el Letrado don José-Anto- 
nio Ruiz Galbe, y como demandados, 
la Comisión ejecutora de la suspen
sión de pagos de don José-María Ba
rraca Sipán y doña Carmen Mairal 
Leris, representada como apelada en 
este recurso, con poder bastante, por 
el Procurador don Fernando Peire 
Aguirre, dirigida por el Letrado don 
Francisco Navarro Anguela; don Ju
lio Muñoz Muñoz, mayor de edad, sol
tero, industrial, vecino de Zaragoza, 
representado como apelado en este re
curso, con poder bastante, por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, 
dirigido por el Letrado don Carlos del 
Campo Ardid, y contra don Cristóbal 
Artigas Aguilar, mayor de edad, casa
do con doña Pilar Jardiel Jiménez, 
vecinos de Zaragoza, y don Emiliano 
Modrego Barberó, mayor de edad, ca
sado, también vecino de esta ciudad, 
que no comparecieron en la primera 
instancia, por lo que fueron declara
dos en rebeldía, en cuya situación con
tinúan en este recurso; sobre extinción 
de hipoteca, nulidad de procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
V declaración de inscripciones en el 
Registro de la Propiedad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la compañía demandante "Nacional Fi
nanciera", sociedad anónima, y

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por 
el Procurador don Antonio-Jesús Bozal 
Ochoa, en nombre y representación de 
la entidad "Financiera Nacional", so
ciedad anónima, debemos confirmar y

confirmamos la sentencia ajelada 
tada por el Juzgado de primera 
tancia número 1 de Zaragoza con 
cha 9 de mayo de 1977, en los 
de juicio ordinario declarativo oe t6 
yor cuantía, de los que dimana 
recurso, sin expresa imposición 
costas en primera instancia ni en 
recurso, y con testimonio de eS^ota. 
solución, después de hacer las a ‘ $ 
clones oportunas, remítanse los au 
originales al Juzgado de Pr(^^o 
para su ejecución y cumplimiemo- |fl

Así por esta nuestra 
pronunciamos, mandamos y rirma 
José de Luna. — Pedro 
Emilio Llopis Peñas. —- Carlos La 
Ricardo Mur Linares». (Rubricad

Así resulta de su original a 
refiero. Y para que conste y Ljn- 
en el "Boletín Oficial" de la P'°nCiii 
cia para notificación de la sep..v¡] a 
dictada por esta Sala de lo o v 5 
los demandados don Cristóbal a  
Agúilar y don Emiliano Modrego 
beró, expido y firmo la presente. 
el visto bueno del limo, señor Ca
dente, en la Inmortal Ciudad d 
ragoza a veinticuatro de abril je. 
novecientos setenta y ocho, -y se
cretario, Juan Cabezudo. — Vist° 
no: El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser 

rebeldes y de incurrir en las u 
responsabilidades legales, de n; 
sentarse los procesados desde 
de la publicación del anuncio e* 
periódico oficial, ante el juet 
bunal que se señala, se les cite, ‘ 
y emplaza, encargándose a toa» 
Autoridades y Agentes de la 
judicial procedan a la busca, ¡¡fir 
ra y conducción de aquéllos, Pu 
dolos a disposición de dicho 
Tribunal, con arreglo a los 
512 v 388 de las Leyes de Em 
miento.

Núm. 3.411
LAZARO ABAD (José-Femandoh 

último domicilio conocido en Lj 5 
los Caballeros (calle General M pif 
tercero C), procesado en la cau 
mero 13 de 1978, por delito de 
comparecerá en término de diez , 
ante el Juzgado de instrucción n ¿ji 
de Pamplona a fin de constituir 
prisión provisional por dicha cau

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.469
JUZGADO NUM. 1 ¿

Don Rafael Oliete Martín, Juez K” 
mera instancia del número i 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 

de 1978, a las once horas, tendí 
en este Juzgado la venta en > 
y primera subasta de los bieni t 
bargados a la parte demanda i9a  
juicio ejecutivo número 259 t qj 
a instancia del Procurador sen 
cía Anadón, en representación p. 
Antonio Puyal Lalana, contra 
nando Mainar López, de esta ve f; 
(Gil de Jasa, 4), haciéndose con
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para tomar parte deberán los 
Ifi consignar previamente el 
aivn°r 00.del precio de tasación, sin 
(IU requisito, no serán admitidos; 
cubra0iSe admitirán posturas que no 
lúo- an as dos terceras partes del ava- 
calia^e, P°drá hacerse el . remate en 

BiP d de ceder a tercero.
exm-PQ05 c?ya venta se anuncia, con 

Un I101? de precio de tasación:
tríenla 71^0 marca «Citroen GS», maS a 2-4017-1; en 275.000 pesetas.
abril an .araSoza a veinticuatro de 
ochn C e rí11! novecientos setenta y 
Serréis . Juez, Rafael Oliete. — El ecretano, Fernando Paricio.
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Núm. 3.470
JUZGADO NUM. 1 

mPíaf-ael 01iete Martín, Juez de pri- 
d * instancia del número 1 de los 

c Zaragoza;
de 1970 saber: Que el día 18 de mayo 
en estP 3t  as once horas, tendrá Jugar 
V Drirn» Juz§ado la venta en pública 
bargadne3 subasta de los bienes em- 
iuicin a . Parte demandada en 
a insiníJOcuVvo número 75 de 1978, 
cía Annax3 del Procurador señor Gar- 
qu¡naria On' en rePresentación de «Ma
S. ¿ a Y Herramientas Forward», 
^°yo V>nlra don Antonio Visanzay 
Cente’ nC esta vecindad (Andrés Vi
Se constárS6®01^0' interior), haciéndo- 

^itadoro1"3 tomar parte deberán los 
0 Por inn c°nsignar previamente el 

cuyo «¿.del precio de tasación, sin 
no qlUls\to. P° seran admitidos; 

Sobran la- i mitirán posturas que no 
■úo; Q. ds c,os terceras partes del ava- 
Ca*ida(l a p°drá hacerse el remate en 

Bienes C. ceder a tercero.
exPresiÁn venta se anuncia, con 

1. un । c Precio de tasación: 
’^ew p,,! lavadora automática, marca 

2. y p- .en 10.000 pesetas.
°r>>. tamJ~18On^co marca «Kelvina- 

Un t en 7.000 pesetas.
12 Diil0l.aVlsor Portátil, «Iberia», 

ri 41 Cuat^das' ,en 9-000 pesetas.
n°s en cnb0 JVudulos-sillones, tapiza- 
nJ2'°00 DerS(SenCO y negr0' a rayas; 
bad( Pesetas.

^e'1^-^38023 3 veinticuatro de 
^ho. __ pnii novecientos setenta y 

CretarinL rJuez- Rafacl 01iete. — El 
,0- demando Paricio.
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Núm. 3.472
DOn JUZGADO NUM. 1

ÍPera Martín, Juez de pri-
^ragoza^13 ndrnero 1 de Ios 

de - Que el día 18 de mayo 
\- e?te j,,3^ °nce horas, tendrá lugar 
k P1 "irneta 0 ,a venta en pública 
irados a ubasta de los bienes em- 
a ^o eieenf3 Parte demandada en 
?annstaPcH aV? húmero 886 de 1977, 4an Gracián6 Procur3d°r señor Lo- 
N¡(a eres iicJ' e n representación de 
Ífiíás Lóne7^Qr>>’ S" L-’ contra don 
dn?Vo Murm. i a ?' vecino de Madrid 

q ® constar- ’ 94' cuarto C), hacién- 
loJlac]0Pe^a tomar parte deberán los 
cuxP01' 100 aAinsignar Previamente el 
9Up° réquish,' preci° de tasación, sin 

n° se -id.0 serán admitidos;
^omitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Dos tornos «Torgladiator», con co
piador, y por haberse renovado su 
marca y modelo actuales son «Super- 
gladiator»; tasados cada uno en pese
tas 250.000.

Quedaron depositados en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.441 ■
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido;
Hace saben Que en autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 56 de 1978, a instancia de. 
don Ramón Ramírez de la Rosa y de 
la "Compañía General Española de Se
guros", contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Jean 
Rodríguez Ibáñez y "Compañía Espa
ñola de Aseguradores de Automóviles", 
se ha dictado la providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia. — Juez señor Onecha. 
En Calatayud a 20 de abril de 1978. — 
Dada cuenta; los anteriores escrito de 
demanda, copias notariales bastantea- 
das de poder general para pleitos, do
cumentos y copias, presentados por el 
Procurador de los Tribunales don Joa
quín Alvira Zubia, en nombre y repre
sentación, según acredita, de los de
mandantes don Ramón Ramírez de la 
Rosa y de la "Compañía General Es
pañola de Seguros", se admiten a trá
mite por las normas de los juicios 
ordinarios declarativos de mayor cuan
tía, y fórmense autos, que se regis
trarán, y en los que se tiene por 
parte al Procurador señor Alvira, en 
la ropresentación que ostenta, y con 
el que se entenderán las sucesivas 
diligencias,

Se confiere traslado de la demanda 
a los demandados herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Jean 
Rodríguez Ibáñez, v a la también de
mandada "Compañía Española de Ase
guradores de Automóviles", emplazán
doles en legal forma y con los aper
cibimientos legales para que dentro 
de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma.

Y para el emplazamiento de los de
mandados herencia yacente y herede
ros desconocidos de don Jean Rodrí
guez Ibáñez, publíquense edictos, que 
se fijarán en el tablón dé anuncios de 
este Juzgado y se insertarán,' además, 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, librándose los despachos necesa
rios para ello.

Y para el emplazamiento de la_ en
tidad demandada "Compañía Española 
de Aseguradores de Automóviles", lí
brese exhorto, con los insertos nece
sarios, al Juzgado de igual clase decano 
de Madrid.

Entregúense los despachos acordados 
librar al Procurador señor Alvira para 
que cuide de su diligenciado. ,

Al primer otrosí, v como solicita, 
devuélvansele los poderes presentados, 

previo desglose, y dejando testimonio 
literal en autos.

Al segundo otrosí, como está acor
dado.

Al tercer otrosí, se tiene por hecha 
la manifestación que contiene para 
en su momento oportuno.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Carlos Onecha. — Ante mí, Es
peranza Soria». (Rubricados).

Y para que sirva de conferimiento 
de traslado de la demanda y de em
plazamiento de los demandados he
rencia yacente y herederos descono
cidos de don Jean Rodríguez Ibáñez, 
para que dentro del plazo de nueve 
días improrrogables comparezcan en 
los autos, personándose en forma, 
apercibiéndoles que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho, advirtiéndoles que 
las copias de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a su 
disposición en este Juzgado, expido 
v firmo el presente en Calatayud a 
veinte de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, Carlos 
Onecha. '— La Secretaria accidental, 
Esperanza Soria.

Juzgados de Distrito
. Núm. 3.476

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza; •
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 617 de 
1977, instado por Germán Rey Burro, 
representado por el Procurador don 
Marcial-JoSé Bibián Fierro, contra don 
Alejandro Rubí Cano, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 72, corres
pondiente al día 29 de marzo de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 29 de mayo próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.478
- JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 1 de 
1978, instado , por «Hormigones y Fa
bricados», S. A., representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Caste
llano, contra «Industrias Delwis», se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
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ciador de la primera subasta, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vi ncio número 72, correspondiente al 
día 29 de marzo de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 29 de mayo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.477
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 524 de 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Jesús Forcén Zapata, representado por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
don Francisco Muñoz Martín, vecino 
de San Roque (Las Palmas), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tino, los bienes 
embargados a que se refiere el edicto 
número 6.396, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 210, 
de fecha 15 de septiembre de 1977.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 26 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 3.479
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz- ' 
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 420 de 1977, 
a instancia de doña Trinidad Bruna 
Ruiz, contra don Manuel Rodríguez 
Bruna, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta, precio de valora

ción y término de ocho días, los si
guientes bienes:

Un vehículo «Seat 850-Coupé», ma
trícula M-831.521; valorado en pesetas 
45.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 22 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que dicho vehículo se 
encuentra depositado en poder de don 
Manuel Rodríguez Bruna.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta v 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.481
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En pi ovidencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 636 
de 1978 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
Juan-José Martínez Colmena, en cali
dad de perjudicado, y a Víctor Mon- 
león Gómez, en calidad de testigo, 
ambos en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 11 de mayo, a las diez veinte horas 
de su mañana, al objeto de compare
cer a la celebración del juicio de 
faltas.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.442 ••
T U D E L A

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto en el 

juicio de faltas número 237 de 1977, 
que se sigue en este Juzgado de dis
trito, por escándalo, se cita a José-Ju- 
lián Vivas Boira, cuyo paradero se 
desconoce, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en la calle Frauca, núm. 27) el día 11 
de mayo próximo, a las once treinta 
horas, para la celebración del corres
pondiente juicio que se instruye con

tra el mismo, advirtiéndole que 
berá comparecer con los medios g 
prueba de que intente valerse, y 
puede hacer uso del derecho qu . 
concede el artículo 8." del Decreto 
21 de noviembre de 1952. | ..

Dado en Tudela a veinticinco de abú 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, "(ilegible).

PARTE NO OFICjAl

Núm. 3.485
COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ALUMBRADAS 

DE ALMONACID DE LA SIER^
(En constitución)

Por el presente se convoca a a 
general extraordinaria y eonjU”^ la 
todos los propietarios de tierra 
zona regable con aguas 
en el término municipal de Ah110 ‘ ¿e 
de la Sierra (Zaragoza), declarac^ 
alto interés nacional por Decreto • se 
de 1964, de 24 de diciembre, 9^ el 
celebrará en primera convocatoria 
día 18 de mayo del año actual, ‘ ¡.o- 
diecinueve horas, en el salón s¡ 
quial de Almonacid de la Sierra, . 0. 
no concurriese la mayoría de la * en 
piedad se celebrará la misma Jun 
segunda convocatoria, en el Psieir 
lugar y día, una hora más tarde, 
do válidos, en este caso, los acU|Uef3 
que se adopten, cualquiera que 
el número de los asistentes.

El orden del día de la Junta • 
el siguiente:

l ." Constituir la Comunidad de 
gantes con Aguas Alumbradas 0 
monacid de la Sierra (Zaragoza)-

2 .° Designación de la Junta 
provisional de la nueva Comí’ 
que se crea.

3 .° Examen y, en su caso, 
ción de las Ordenanzas y Regla 
redactados para la nueva Comí* 
su Sindicato y Jurado de Riegos-

Las Ordenanzas y Reglamentos Aci
darán expuestos aí público en d1’ 
ciña de la Cámara Agraria ^ftini11! 
Almonacid de la Sierra por el te 
de treinta días naturales, a fon’^ p 
siguiente al de la celebración pj-r 
Junta general, para su examen ).oJ1p 
sentación de posibles reclama 
contra unas y otros.

Almonacid de la Sierra, 26 de 
de 1978. — La Comisión gestoia-
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